
 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Medellín 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No.  05001 31 03 020 2020 00051 00 

Proceso Ejecutivo con título prendario 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Ferney Andrés Areiza Chavarría 

Decisión Remite  

 

En vista de que el vocero judicial de la parte demandante solicita autorización para 
notificar al demandado, en la forma descrita en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado 
remite el libelista a lo resuelto en proveído de 29 de julio pasado, pues en dicha 
providencia podrá verificar la forma en que ha de proceder para adelantar la 
notificación del convocado por pasiva. 
    
 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 
S.M 
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